
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO VIRGILIO DANTE CABALLERO PEDRAZA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado federal Virgilio Dante Caballero Pedraza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otorgan los artículos 71 y 73, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1993, señalaba 

originalmente en la fracción IV del Artículo 7, dentro de los fines de la educación que imparta el estado, que 
además de los establecidos en el artículo 3o. constitucional, el de promover, mediante la enseñanza de la lengua 
nacional –el español–, un idioma común para todos los mexicanos, sin menoscabo de proteger y promover el 

desarrollo de las lenguas indígenas. 

Es probable que la redacción de la fracción IV referida en el párrafo anterior se haya desprendido del término 
utilizado durante muchos años dentro de los planes de estudio del sistema educativo nacional, en donde la 

asignatura que llevaba los contenidos relacionados con la enseñanza del español se denominaba “lengua nacional”.  

Con la revisión y actualización de planes y programas de estudios a fines de la década de los setenta, con la 
gramática estructural se cambió el nombre de la asignatura a “Español” y se dio una seriación en cada uno de los 
diferentes niveles educativos. 

Desde la llegada de los españoles, la relación entre los indígenas y los españoles tuvo procesos muy complejos. 
Llegaron a imponer costumbres, formas de vida, religión e idioma. Pero nunca ha hubo un sometimiento absoluto 
de nuestra cultura milenaria a favor de la imposición de los hombres barbados que llegaron en el siglo XV. Por el 

contrario. México le dio al mundo cosas que trasformaron estilos de vida y en gran medida la gastronomía. Sólo 
por poner tres ejemplos, el chocolate, el jitomate y el aguacate, son legados de México para el mundo. 

La fuerza de la identidad ha prevalecido por mucho. La rebeldía de los indios de México obligó a los frailes a 

aprender diferentes lenguas para poder llevar a cabo sus tareas evangelizadoras. Soldados, frailes y civiles, pasaron 
de la confrontación a la formación de alianzas y surgió la mezcla de sangre. Indios, españoles, criollos y mestizos 
convivieron usando el español como lengua común, pero los que se mantuvieron en sus comunidades conservaron 

sus formas de comunicación original. 

Hoy en día, todavía existe un gran número de gente que habla en las lenguas de las diferentes culturas y regiones 
del México antiguo. Pero las lenguas han tenido transformaciones porque su enseñanza ha sido durante muchos 

años generacional, por vía oral. La consecuencia es que las lenguas originales tienen variantes. Actualmente el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, INALI, creado a partir del Decreto que crea la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en cumplimiento con lo que dispone el propio ordenamiento, ha elaborado 

un catálogo de lenguas indígenas nacionales. Dicho catálogo se ha elaborado tomando en cuenta la información del 
Censo Nacional de Población y Vivienda, considerando la ubicación de las lenguas y la ubicación geográfica de los 

hablantes. Así, el catálogo parte de la identificación de 68 grupos lingüísticos, de donde se desprende una gran 
cantidad de variantes. En total, de acuerdo con el catálogo de lenguas indígenas nacionales, se tienen identificadas 
364 variantes. Hay que precisar que de acuerdo con el INALI, todas las variantes lingüísticas tratadas como 

lenguas. 



 

 

La conservación de las lenguas es un tema que se ha hecho extensivo en el mundo al grado que Conferencia 

General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), desde 
1999 proclamó el 21 de febrero Día Internacional de la Lengua Materna. Uno de los propósitos es el de promover 
el multilingüismo y la diversidad cultural. 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece en su Artículo 12 la obligación de 

los Estados a “adoptar medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces”. La 

Declaración de la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas señala, en su artículo 13.2., que “Los Estados 
adoptarán medidas eficaces para asegurar la protección de ese derecho y también para asegurar que los pueblos 
indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, 

proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados”. 

Después de la reforma constitucional de 2000, que transformó radicalmente el artículo 2o. y la ratificación de 
acuerdos internacionales relacionados con la diversidad cultural y el pluralismo. Este cambio en la Carta Magna 

dio origen a la nueva que se mencionó con anterioridad, se crea el INALI y se reformó la fracción IV del artículo 
7o., de la Ley General de Educación, de manera que el concepto de lengua se transformó de manera sustantiva.  

Texto original de la fracción IV del artículo 7o. de la Ley General de Educación 

Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional –el español–, un idioma común para todos los 

mexicanos, sin menoscabo de proteger y promover el desarrollo de las lenguas indígenas. 

Reforma de la fracción IV del artículo 7o. de la Ley General de Educación 13 de marzo de 2003 

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los 
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. 

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y español. 

En la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas también se señala un elemento importante 

que el legislativo no consideró en su momento, pero sí ha generado polémica por la falta de sustento constitucional. 
En la publicación original, señalaba el artículo 4o. 

Artículo 4o. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el español son lenguas 

nacionales por su origen histórico, y tienen la misma validez en su territorio, localización y contexto en que se 
hablen. 

Sin embargo ha sido necesario hacer énfasis en el precepto constitucional que se establece en el artículo 2o. Con 
relación a las lenguas 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

... 

... 



 

 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. a III. ... 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad. 

Por ello, el legislativo Inicia una ley que prospera y fortalece el derecho constitucional y reforma el artículo cuarto 

para quedar como actualmente se lee: 

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente ley y el español son lenguas 
nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los derechos 
humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Con la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones de junio de 2013, se decreta una nueva ley, la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en donde se establecen nuevos criterios para el manejo del 

espectro radioeléctrico y cambian las disposiciones regulatorias. 

En esta nueva disposición, el artículo 230, señala que “en sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los 
concesionarios deberán hacer uso del idioma nacional”. 

Considerando lo señalado anteriormente en la Constitución y en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas, lo señalado en el artículo 230 de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión es anacrónico.  

Bajo este principio, el señor Mardonio Carballo, indígena originario de Chicontepec, Veracruz, quien es poeta, 
actor y periodista, tanto en español como en náhuatl, conocido ampliamente por sus intervenciones en programas 
radiofónicos y actividades relacionadas con la preservación de las lenguas indígenas, consideró que la citada ley no 

tiene fundamento constitucional, debido a que el artículo 2o. de la Carta Magna reconoce la autonomía de los 
pueblos indígenas y enumera derechos que los corresponden considerando sus orígenes, en un país que se 

caracteriza por su enorme diversidad cultural, pero de manera expresa señala como factor de identidad, el derecho 
del uso de las lenguas. 

A partir de todo lo anterior, hay elementos suficientes como para señalar que el hecho de establecer en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LFTC, el uso exclusivo o preferente del idioma español en las 
concesiones de radiodifusión es contraviene lo dispuesto en la Carta Magna, ya que la Ley Suprema no reconoce 
una sola lengua ‘‘nacional’’. Así lo determinó la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

conceder un amparo en contra del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el cual 
establece que las transmisiones de radio deben hacerse “en lengua nacional”, entendida ésta como el idioma 

español. 

Por unanimidad, los ministros consideraron que la disposición limita el uso de las lenguas indígenas y viola su 
libertad de expresión. 

Los ministros le dieron la razón a Mardonio Carballo, quien se inconformó en contra del citado artículo, al 
considerar que restringe indebidamente el derecho de las personas indígenas a expresarse en su lengua originaria.  



 

 

El dictamen, elaborado por Arturo Zaldívar Lelo de Larrea estableció que la norma impugnada viola además el 

derecho a recibir educación “bilingüe e intercultural”. Además, de manera expresa considera que el citado artículo 
230 es la causa por la cual la Ley de Telecomunicaciones se considera sin sustento constitucional. 

Se puede interpretar, indica la resolución, que el artículo referido señala que la radio concesionada (comercial) no 
podrá transmitir en lenguas indígenas, ni las concesiones de uso social en el idioma español. O bien, que la radio 

comercial sí puede transmitir en lenguas indígenas, pero deberán preferir el español, mientras que la radio 
comunitaria sí podrá transmitir contenidos en español, pero en forma minoritaria. En todo caso, el uso de la palabra 

“exclusiva” o “preferente” –como lo plantea el 230 de la LFTR– es ilegítimo. 

Argumenta que el artículo impugnado no respeta lo establecido en la Constitución en el sentido de que el Estado 
debe facilitar las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación, como lo prevé la Carta Magna en la fracción VI del apartado B del artículo 2o. indica 

que la composición multicultural de la nación es una realidad. “La evidencia de su lenta extinción demanda, sin 
duda, la adopción de medidas positivas para preservar y enriquecer las lenguas indígenas”. 

En el amparo señala que el hecho de que la Constitución “evite dar al castellano el rango de lengua nacional y 

reconocer a las lenguas indígenas como nacionales”, tuvo como objeto otorgar pleno reconocimiento a la 
diversidad cultural del país, que se refleja en la existencia de 68 grupos lingüísticos indígenas. 

En consecuencia, es claro para nosotros que debemos actuar haciendo uso pleno de las atribuciones que la misma 

Constitución nos confiere para iniciar leyes y armonizar la vida de los habitantes de esta gran nación. 

El pasado 9 de marzo se votó en el pleno de la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, la 
reforma al artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para hacer congruente la ley con 
la resolución de amparo promovido por el señor Mardonio Carballo. 

Texto vigente del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios deberán hacer uso del 
idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones de uso social indígena hagan 
uso de la lengua del pueblo originario que corresponda. 

Texto de la reforma al artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión votado en la 

Comisión de Radio y Televisión el 9 de marzo en sentido positivo 

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso de 

cualquiera de las lenguas nacionales de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Lo anterior, 

sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones de uso social indígena hagan uso de la lengua del pueblo 
originario que corresponda. 

Con el propósito de, por un lado subsanar la falta de fundamento constitucional a la Ley de Telecomunicaciones a 

partir de la resolución del amparo promovido por el poeta Mardonio Carballo, y por el otro lo señalado en la Ley 
General de Derechos lingüísticos que señala que las lenguas indígenas y el español son lenguas nacionales, 
considerando todo lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 



 

 

Artículo Único. Ser adiciona un párrafo tercero al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se recorren los subsecuentes para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos 
que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

El español y las lenguas que se hablan en todo el territorio son nacionales. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas establecerán en sus respectivas constituciones políticas, las 

lenguas reconocidas en sus respectivos territorios de acuerdo con los grupos lingüísticos correspondientes a las 
regiones de cada entidad, además del español. 

Dado en el Palacio Legislativo de Sana Lázaro, a 29 de marzo de 2016. 

Diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica) 

 


